
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 05001400301720210091800 

PROCESO RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE JAVIER OVIDIO ZULUAGA RUIZ CC71.628.310 

DEMANDADOS JUAN MIGUEL QUEVEDO VEGA CE 369002 

MAYRA ALEJANDRA MIRANDA MESA CC 

1.017.171.061 

JOAQUIN ISMAEL VALENCIA DIAZ CC 

70.071.595 

MEDARDO JOSE MIRANDA GARCIA CC 

71.609.239 

ASUNTO ADMITE DEMANDA DE RESTITUCIÓN  

 

De conformidad con el escrito de la demanda y sus anexos, se advierte que 

cumple con los presupuestos de los artículos 82 y el 384 del CGP, por lo cual el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

PRIMERO. Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado instaurada 

por JAVIER OVIDIO ZULUAGA RUIZ CC 71.628.310 en contra de JUAN MIGUEL 

QUEVEDO VEGA CE 369002, MAYRA ALEJANDRA MIRANDA MESA CC 

1.017.171.061, JOAQUIN ISMAEL VALENCIA DIAZ CC 70.071.595, MEDARDO 

JOSE MIRANDA GARCIA CC 71.609.239, respecto del inmueble ubicado en la 

Carrera 45 Nro. 52-15 de Medellín (“Sala de Internet”).  

SEGUNDO. Dar al proceso el trámite verbal especial de única instancia de que 

tratan los artículos 368 y siguientes del CGP; en especial los artículos 384 y 385 

ibídem. 

TERCERO. NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia del 

mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio.   

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 

pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 

del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 

utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 

como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 



CUARTO. Indicar a la parte demandada y toda vez que la demanda se sustenta 

en falta de pago, que debe cancelar a órdenes del JUZGADO DIECISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLIN en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA Nro.050012041017, los cánones adeudados que 

fueron enunciados por la parte demandante y los que se sigan causando durante 

el curso del proceso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 Nral. 4 

del CGP, nos será oído en el proceso hasta que demuestre que ha realizado el 

pago adeudado a ordenes del despacho.  

 

QUINTO. De forma previa a decretar las medidas cautelares solicitadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 Nral. 7 del CGP se requiere a la 

parte actora para que preste caución por la suma de $30.000.000.  

 

SEXTO Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE ELIECER 

GRANDA VALLE portador de la T.P. 52.171 del CSJ en representación de los 

intereses de la parte demandante y en los términos del poder a él conferido  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO  

JUEZ  

 

 
Mayde Vélez R 
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